
    JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Clase de proceso  ALIMENTOS 

Demandante  María Beatriz Ariza Duarte  

Demandado  Jorge Tulio Vargas Gutiérrez 

Radicación    11001 311 00 23 2020 00332 00 

Asunto  Ordena remitir el link del proceso  

Fecha de la Providencia Julio Doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone:  
 

*Remitir el link del proceso, a la demandante y su apoderada a afecto que verifique lo relacionado con 

los títulos judiciales, ello en aras de absolver sus pedimentos anteriores en este sentido.  

NOTIFÍQUESE, 

Dpd  

ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 
Jueza 

(1-2) 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 44 DE  

HOY 8 DE JULIO DE 2022 

 

LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 
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